
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS I\4UNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N' DE CERTIFICADO
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f RURAT

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"31338 de la fecha fgln/2O16
C) Los antecedentes exigidos en e¡ t¡tulo I artículo 2" de la tey N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por e¡ propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡n¡tiva de la

V viv¡enda ex¡stente con una superficie de 66,46 m' ubicada en CACIQUE IICANQUEO 01580

LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regularizac¡ón.

2. lnd ivid ua lización del lnteresado
NoMBRE o RAzóN soctAL de¡ pRoptEfARto R.U.T.

EDUARDO MIRANDA CHIPON 5.496.208-8

REPRESENTANTE LEGAT del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesiona¡ competente
NoMBRE o RAzóN soctAt- DE LA EMPRESA (cuando correspondá) R.U.T.

NOMBRE OEI. PROTESIONAI- COMPEfENTE PROFESION R.U.T.

CO NSI RUCTO R CIVIL 16.643_774-2MARCIAL ALTXIS ARANCIB¡A MUNOZ

NOTAS

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- al presente Ceftificado de Regular¡zación aprueba PERMlSO y RECrPCION SIMULTANEA en 18,50 m'zen prti¡er piso. Completando un total
de 66.46 m'zdestino vivienda.

.r. CARPETA 1759 año 2016, SEO 31338 coñ fecha det 09/1212016.

5.-Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acog¡da

cualqu¡er tipo de uso relacionado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urba¡ismo y Construcción
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